
M U N IC I PA LIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 635.202I.GM-¡IOCC

Carro Colorado. 27 de d¡ciembre de 2021

ytsIQg:

El Inlome No 2526-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 001-201g-MDCC; y,

9.9!!g!9EEA!0.9.:

Que, de conform¡dad con elArt. 1940 de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado, modmcado por el ailculo ún¡co de la Ley No

28607, en concordanc¡a c¡n el Al. ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la Nu€va Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 estable
que "Las Munic¡palidades Prov¡nciales y Distritales son los órganos d€ Gob¡erno Local que emanan de la voluntad popular y
d¡sfrulan de autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos d€ su compel€ncia';

Que, el arllculo 44'del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del E3tado, el numeral ¡14.1 €steblec€ 'El comité de selecc¡ón €stá integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertenec€ al órgano oncárgado de las contratac¡onos de la ent¡dad y por lo menos (1)tiene conocim¡ento técn¡co en el
objeto de la contratación', as¡mismo, confome a lo €stablec¡do €n gl numeral 44.5 del mismo cuErpo normat¡vo "El T¡tular de la
Ent¡dad o elfuncionar¡o a qu¡€n se hub¡era del€gado esta atribuc¡ón, designa por €scrito a los ¡ntegrantes Titulares y sus respect¡vos
suplentes, ¡nd¡cando los nombres y apellidos complatos, la designac¡ón del pr$¡dente y su suplenle; atend¡endo a las reglas de
conformac¡ón señaladas en los numerales proc€dentas para cada miembro T¡tular y su suplBnt€. La dg8¡gnac¡ón es not¡f¡cada Por
la Entidad a cada uno de los miembros";

Que, a kavés del Informc No 2526-2021-MDCC/SGLA, de f6cha 27 de d¡c¡€mbre d€ 2021, el Sub Gerente de Loglst¡ca y

Abastecimientos, Abg. Alan JeysonAl¡Nma sol¡c¡t8 a €ste d$pacho la designac¡ón d€lComité ds Selección encargado de conducir
el procedim¡ento de s€lección pare 18 contrataqión d€lssrvic¡o ds ojecuc¡ón de la ficha técn¡ca denominada "MANTENI¡IIENTO
DE LA LOZA DEPORTIVA EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES ZOT'IA 4, OISTRITO DE CERRO COLORADO -

A - AREOUIPA"; cuyo sxpediente fue ap¡obado mediante la Rssoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal No 467-2021-GM-MDCC

em¡t¡da el 14 da septiembre de 2021 por €ste despacho;

Que, en el num€ral 21 del artfculo pr¡mero del Decreto de Alcaldía N" 001-201$MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, el
T¡tular del pliego delega en el GeEnte Municipal la atribución de 'Designar comités de s€lecc¡ón para proced¡mientos de selecc¡ón;
así m¡smo la remoción y modifcac¡on€s d€ sus ¡ntegrenlgs provistos 9n la Loy 30225 su reglamento y modilicato¡ias'; por lo tanto,

este despacho se encuentra facult€do para em¡tir pronunciamisnto respeslo a lo 3olicitado por la Sub Ggrenqia de Loglst¡ca y

Abastecimiento; y, €n uso de las faculiad$ confer¡das,

S.E_BES.UE!yE:

ARTICULO PR|MERO.. DESIGNAR 6l Comité de Sslocción enc€rgado ds conducir el procedimiento de selección para la

Y ARCHIWSE.

Rumbo al bic€ntenario

contratac¡ón del serv¡c¡o de ejecución de la ficha tócn¡ca denominada "ilA¡lfENl¡llENTO DE LA LOZA DEPORTIVA EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES ZONA 4, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA", EI qUE

estará confomado por los siguientesl

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, qu6 todas aquellas personas que ¡ntervengan en los pfocesos de contratac¡ón por o a

nombre d;E=ñtiaad, con indepEndenc¡a del rég¡men juridico que los vincule con 6sta, son r€sponsables, en el ámb¡to de las

actuaciones que real¡cen, de €fectuar contratacionss de manera eficiente, max¡mizando los recursos públ¡cos invert¡dos y bajo el

snfoqu€ de gestión de resultados, a travás delqlmplim¡ento de las dispps¡ciones de la Ley de Contratac¡on€E con el E3tado, Ley

No 30225, su Regtamento y los pr¡ncip¡os que los rigen, sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad qu€ s€ otorgan.

ART¡CULO TERÓERO.- e Clncln, at personal adm¡nistrativo de Geroncia Mun¡c¡pal cumpla con nolmcar y arch¡var la presente

resolución acorde a ley.
ARTÍCULO CUARTO. gHClnG¡R, a la O¡c¡na de Teenologlas de la Información la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municjpalidad Distrital de Ceno Colorado
ARTÍCULO OUINTO.- OEJÁR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo administrat¡vo mun¡cipal qus contravenga la presente decis¡ón.

REG/SrREsE,

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Liberiod -/Cerro Colorr*lo.- Arequipo
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